
CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 7 de septiembre de 2021. A despacho 
de la señora jueza el presente diligenciamiento. Sírvase proveer. 
 

MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 

Secretaria 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 
 
 

AUTO n. º 1770 
 
Palmira, Valle del Cauca, siete (7) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
 Proceso:   Prueba Anticipada – Interrogatorio de Parte 

 Radicado:   76-520-40-03-002-2021-00202-00 
 Solicitantes:   José David María Eugenia, María Eugenia Saucedo Córdoba y Jorge 

 Iván Saucedo Córdoba 

 Apoderada judicial: Luz Angela Acosta Zúñiga 
 Correo electrónico: luz_angela68@hotmail.com 

 Absolvente:  Ricardo Córdoba Vanegas 

 
 

I. Asunto: 
 
Revisado el escrito radicado por la parte actora a través del cual refiere haber 
notificado la presente actuación al Sr. Córdoba Vanegas, se percata la 
existencia de múltiples yerros. Primariamente, remitió la comunicación a un 
canal digital que no había sido puesta en conocimiento de esta Judicatura, 
además de no satisfacer las exigencias establecías por el artículo 8 del 
decreto 806 de 2020, esto es, expresar bajo la gravedad del juramento que la 
dirección electrónica reportada pertenece al absolvente, informar la forma 
cómo la obtuvo y aportar la evidencias respectivas. En adición, no acredita 
haber remitido el auto 1311 del 22 de julio de 2021 que admitió la presente 
solicitud, la corrección realizada en auto 1461 del 3 de agosto 2021 a aquella 
providencia, así como el auto 1621 del 24 de agosto a través del cual se fijó 
nueva fecha para la diligencia. Acto este que da lugar al tercer defecto, pues 
bien la apoderada consignó la fecha y hora de la diligencia, omitió indicar el 
link al cual debía conectarse el absolvente para asistir a la audiencia. 
 
Así las cosas, se resolverá aplazar la audiencia fijada para el día 9 de 
septiembre de 2021 a las 9:00 a. m. por indebida notificación del extremo 
absolvente. 
 

II.      Decisión: 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA,  
 

Resuelve 
 

PRIMERO: RECHAZAR la comunicación remitida por la activa a efectos de 
surtir la notificación del Sr. Ricardo Córdoba Vanegas, por lo expuesto en la 
parte motiva de este proveído. 
 



SEGUNDO: Aplazar la audiencia fijada para el día 9 de septiembre de 2021 a 
las 9:00 a. m. por indebida notificación del extremo absolvente.  
 
TERCERO: REQUERIR a la apoderada judicial actora para que dentro de los 
cinco (5) días siguientes, se sirva expresar bajo la gravedad del juramento 
que el canal digital señalado corresponde al usado por el Sr. Ricardo Córdoba 
Vanegas, además de informar la forma cómo la obtuvo y aportar las 
respectivas evidencias, acorde a lo prescrito por el artículo 8 del decreto 806 
de 2020. Cumplido lo anterior, se procederá a fijar la nueva fecha y hora de 
la diligencia, así como el link de la misma. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

MS 
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JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

DE PALMIRA 

En Estado No. 66 de hoy se 

notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha: 8 DE SEPTIEMBRE DEL 2021 

La Secretaria, 

MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ  

 

 

 

 

ALBA LEONOR MUÑOZ 

FERNANDEZ 


